
lE
~@dJ~ ~,7d:T~

~d:T~FcYf/~
~

~_E GIS T~ A D O
~~~ ~~

AZUCENA PER.A.LTA
OIRiC"r(;)RAAPOYOcONSfiJÓ SUPERIOR

, =-"' =.

Buenos Aires, 28 de junio de 2007.

VISTO la nota, presentada el señor Decano de la Facultad Regional

General Pacheco, ingeniero Eugenio Bruno RICCIOLINI, mediante la cual solicita

autorización para ausentarse del país en razón de haber sido invitado a participar

como miembro integrante del Consejo Federal de Decanos de Ingeniería

(CONFEDI), del "Encontro Internacional de Ensino da Engenharia" organizado por

la Asociación Iberoamericana de Enseñanza de Ingeniería (ASIBEI), que se llevará

a cabo en el Centro de Congresos del ISEL en la Ciudad de Lisboa, Portugal, y

CONSIDERANDO:

Que dicho encuentro se llevará a cabo desde el 2 al 13 de julio del

corriente año.

Que por lo expuesto, la Comisión de Interpretación y Reglamento

aconseja hacer lugar a lo peticionado por el señor Decano de la Facultad Regio-

nal General Pacheco, ingeniero Eugenio Bruno RICCIOLINI.

Que el sector jurídico ha tomado la intervención que le compete.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Autorizar al Decano de la Facultad Regional General Pacheco, inge-

niero Eugenio Bruno RICCIOLINI, a ausentarse del país desde el 2 al 13 de julio del

corriente año, en razón de haber sido invitado a participar como miembro inte-

grante del Consejo Federal de Decanos de Ingeniería (CONFEDI), del "Encontro

Internacional de Ensino da Engenharia" organizado por la Asociación Iberoameri-

cana de Enseñanza de Ingeniería (ASIBEI), que se llevará a cabo en el Centro de

Congresos del ISEL en la Ciudad de Lisboa, Portugal.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 800/2007
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